
V

P12 www.pulso.cl | Miércoles 22 | abril | 2026

Edición papel digital

F

Trump insta a las
empresas a
no pedir
devoluciones por
aranceles
El presidente de EE.UU., Donald Trump,
instó a las empresas a no solicitar devo-
luciones por los aranceles que fueron
declarados ilegales por la justicia de ese

país, y dijo que se acordará de las firmas
que desistan de dichas acciones.
En una entrevista este martes con la
CNBC, al ser consultado respecto de si
empresas como Amazon y Apple debe-
rían pedir los reembolsos, señaló que
"es brillante si no lo hacen", y que "si
no lo hacen, me acordaré de ellos".
En febrero la Corte Suprema de EE.UU.
determinó que Trump se excedió en su
atribuciones como presidente al im-
poner aranceles unilateralmente a una
gran cantidad de países a nivel global.
El tribunal estimó que el argumento de
Trump de aplicar aranceles a los otros
países bajo la Ley de Poderes Económi-
cos de Emergencia Internacional (IEE-
PA), era insuficiente.
Las declaraciones de Trump se dan lue-
go que el lunes la Oficina de Aduanas
y Protección Fronteriza de Estados Uni-
dos activara un portal web para que los
importadores ingresen solicitudes de
devolución que podrían sumar un total
de US$160.000 millones, en un proceso
respecto del cual todavía existe incerti-
dumbre sobre su aplicación.
Según publicó Bloomberg, miles de em-
presas como Costco Wholesale y FedEx
han presentado demandas ante el Tri-
bunal de Comercio Internacional para
preservar su derecho a un reembolso en
caso de que Trump lo impugne.

La UF registró los $40.000 este martes, casi
cinco años después de alcanzar los $30.000
EMILIANO CARRIZO
La Unidad de Fomento (UF) en Chile se

creó en 1967 bajo el gobierno de Eduar-
do Frei Montalva para reajustar valores en
función de la inflación, y este martes hace
noticia por alcanzar los $40.000. Hoy la
UF considera el último dato del Índice de
Precios al Consumidor (IPC) para realizar
el alza o baja de este.
El primer dato disponible del Ban-

co Central sobre el valor de la UF es de
$389,10 el 1 de agosto de 1977 y, desde ese
nivel, llegó a los $10.000,81 el 5 de sep-
tiembre de 1993. Es decir, se demoró un
poco más de 16 años o 5.879 días en lograr
el hito.

Luego, pasaron un poco más de 14 años
o 5.360 días en duplicarse, es decir, llegar
a los $20.000. El 9 de mayo del 2008, la
UF llegó a 20.004,28.

Mientras que, para que la UF alcanzara
los $30.000 (50% más), tuvieron que pa-
sar un poco más de 13 años o 4.871 días.
El 9 de septiembre del 2021, la UF tocó los
$30.004,41.

Ahora, para subir otro 33% y pasar de
los $30.000 a los $40.000, los plazos ob-
viamente se redujeron drásticamente res-
pecto a las tendencias anteriores. En un
poco más de cuatro años o 1.685 días, la
UF llegó a los $40.000,61.
El hito se sabía desde el ocho de abril

pasado, cuando el Índice de Precios al
Consumidor (IPC) de marzo registró una
variación mensual de 1,0%, según infor-
mó este miércoles el Instituto Nacional de
Estadísticas (INE).

Por años, el promedio del alza de la UF
está en $802 y en los últimos 25 años es de
$948,5. En el periodo anual en que la UF
pasó de los $30.000 a los $40.000, la UF

NTRAL DE C
S

subió en promedio $2.131,5 y el año de ma-
yor alza fue el 2022, cuando subió $4.119,2.
Al seguir la unidad que mide la infla-

ción, la tendencia es al alza. De hecho, se-
gún datos del Banco Central, solo en 2009
-en medio de la crisis subprime-, la UF
bajó $509,69, ya que ese año la inflación
fue negativa.

EN LO QUE VA DEL AÑO, LA UF SUBE
$512,18.

Desde 2020 y en el contexto de la pande-
mia, el IPC en doce meses comenzó a ale-
jarse de la meta del 3% del Banco Central,
teniendo como punto más alto el 14,1% de
agosto del 2022.
En enero de 2026, el IPC anual había

vuelto a la meta y se mantiene a la fecha,
pero tras el comienzo de la guerra de Irán
y sus efectos proyectados a la fecha, las
expectativas de inflación de Chile se esti-
man nuevamente por sobre la expectativa
de inflación del ente emisor.

LA HISTORIA DE LA UF
Según recuerda la Comisión para el Mer-

cado Financiero (CMF), la UF fue creada
el 20 de enero de 1967, cuando comenzó
a funcionar con un valor trimestral de 100
escudos, que era calculado trimestralmen-
te.

A partir de octubre de 1975, este instru-
mento comienza a expresarse en pesos
y ese mismo año se fijó mensualmente.
"Todo en el ánimo de enfrentar los brus-
cos cambios inflacionarios con una herra-
mienta que identificara un precio reajus-
table y por un periodo acotado", destaca el
regulador.
Un decreto de julio de 1977 determinó

los valores diariamente para los periodos
comprendidos entre el día 10 de cada mes
y el 9 del mes siguiente, de acuerdo a la
variación experimentada por el IPC.

A partir del 8 de enero de 1990, el Banco
Central de Chile pasó a determinar el valor
diario y son informados por el INE.®

Factop: Luis Hermosilla solicita citar a declarar a
excandidata a Fiscal Nacional, hoy en Codelco
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El caso Factop vuelve a agitar las aguas
en tribunales. El pasado jueves, Juan Pa-
blo Araya, fiscal adjunto de Alta Comple-
jidad de la Fiscalía Metropolitana Orien-
te, ingresó un oficio al 4° Juzgado de
Garantía, solicitando fijar una audiencia
para pedir formalmente más tiempo tras
la reapertura de la investigación, argu-
mentando que todavía quedan "diligen-
cias pendientes".
Este movimiento marca un giro en la estra-
tegia del Ministerio Público. El 16 de enero
de este año la Fiscalía había decidido ce-
rrar la indagatoria, presentando incluso
una acusación formal contra varios impli-

cados del denominado caso Factop-Audio
ante el mismo tribunal.
Frente a este nuevo escenario, el juez Fer-
nando Celis le dio luz verde a la solicitud
de la Fiscalía. De esta forma, el debate so-
bre si se otorga o no este aumento de plazo
se llevará a cabo durante la audiencia de
procedimiento abreviado de Rodrigo To-
pelberg, socio de Factop, la cual ya estaba
agendada para el próximo 4 de mayo.
En paralelo, el abogado Juan Pablo Her-
mosilla solicitó que se cite en calidad de
testigo a la abogada Marta Herrera Seguel,
y que detalle las circunstancias y contexto
en que conoció a Luis Hermosilla, natura-

leza y alcance del apoyo solicitado a Luis
Hermosilla en el marco de su candidatura
a Fiscal Nacional en diciembre de 2022.
Marta Herrera asumió el pasado 12 de fe-
brero como nueva gerenta de Ética y Cum-
plimiento de Codelco.
Herrera es abogada de la Universidad de
Chile y Master of Laws de la California
Western School of Law, contando con una
amplia experiencia jurídica.
La abogada fue propuesta como candidata
a Fiscal Nacional en diciembre de 2022 por
el presidente Boric, pero dicha nomina-
ción días después no llegó a puerto, pues
el Senado rechazó la designación.
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